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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por autos de fecha veinticuatro de octubre y tres de 
noviembre del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 0282/2014, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el Lic. Jorge Eduardo Gallardo González y 
continuado por el Lic. Daniel Domingo Perales Pacheco, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de C. LÁZARO HERNÁNDEZ ALEJANDRE, el Titular de 
este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Santa Rita, número 569, lote 
número 1, de la manzana 3, del Fraccionamiento El Oasis, en 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una 
superficie de terreno de 90.00 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 15.00 M.L. con calle Santa 
Martha, AL SUR: en 15.00 M.L. con lote 51, AL ESTE: en 6.00 
M.L. con lote 2, y AL OESTE: en 6.00 M.L. con calle Santa 
Rita; Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
con los siguientes datos de registro: Finca Número 75715 de 
fecha 03 de octubre del 2017 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA NUEVE DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 21 de noviembre del 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

8514.- Diciembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha trece de octubre del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00388/2013 relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. 
ARTURO VÁZQUEZ GARCÍA Y LAURA ELISA CORTEZ 
MORENO, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Avenida de los Colorines 
Oriente, número 304, del Fraccionamiento Villa Florida Sector, 
C, de esta ciudad, con una superficie de 102.00 M2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con lote 70; 
AL SUR en 6.00 m con Avenida de los Colorines Oriente; AL 
ESTE en 17.00 m con lote 4; y AL OESTE en 17.00 m con lote 
2.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 98579 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; para tal 

efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que 
se llevará a cabo el día ONCE DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, A LAS DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $605,000.00 (SEISCIENTOS CINCO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $403,333.33 (CUATROCIENTOS 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $80,666.66 
(OCHENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de noviembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

8515.- Diciembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha uno de noviembre del año dos mu 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 01250/2007, 
deducido del Juicio Ejecutivo Civil promovido por el Lic. Vicente 
Javier Lara Uribe en su carácter de apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de lo C. SARA ALICIA 
ORNELAS GARZA, la Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Calle Rio Yaqui, lote 15, Unidad Habitacional "Las Fuentes 
Sec. Independencia 1", superficie de terreno: 163.42 m2; 
medidas y colindancias: AL NORTE en 11.00 metros con calle 
Río Yaqui; AL SUR en: 8.17 metros con lote 16; AL ESTE en 
17.10 metros con calle Río Balsas; AL OESTE en: 17.00 
metros con lote 14 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS Mu DIECIOCHO, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $499,000.00 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 21 de diciembre de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 4 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 21 de noviembre del 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

8516.- Diciembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por autos de fecha once de octubre del dos mu diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 01618/2012, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. Jorge 
Eduardo Gallardo González y continuado por el Lic. Daniel 
Domingo Perales Pacheco, apoderado legal de INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de C. BLANCA 
ALICIA GARCIA ZÚÑIGA, el Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Avenida Encinos, número 854, 
Casa número 184, de la manzana 23, Condominio Sabinos F, 
del Fraccionamiento Lomas del Real Jarachina, en esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una superficie de terreno 
de 48.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE: en 4 metros, con Avenida Encinos, AL 
SUROESTE: en 4 metros, con lote 137, AL SURESTE: en 8 
metros, y 4 metros, con lote 185, y AL NOROESTE: en 6.400 
metros y 5.60 metros, con lote 183; inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, con los siguientes datos de 
registro: Finca Número 168410 de fecha 18 de agosto del 2015 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia de que 
el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $243,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 21 de noviembre del 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

8517.- Diciembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

AL PUBLICO EN GENERAL. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de 
junio del año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00665/2017, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia y en su 
caso presunción de Muerte del C. JESÚS ALBERTO BADILLO 
LÓPEZ. 

Publicándose DOS EDICTOS con intervalos de diez días 
en el Periódico de mayor circulación en el Estado, así como en 
el periódico de mayor circulación de esta ciudad, en cuyo lugar 
se originó la desaparición del C. JESÚS ALBERTO BADILLO 
LÓPEZ, haciéndose saber al público en general que en éste 
Juzgado Primero de Primera Instancia de to Familiar del Primer 

Distrito Judicial con residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, se 
encuentra radicado el Expediente Número 00665/2017, relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Declaración 
de Ausencia o Presunción de Muerte de JESÚS ALBERTO 
BADILLO LÓPEZ, promovido por MARGARITA LÓPEZ 
VÁZQUEZ, de quien se ignora su paradero desde el día 
primero de febrero del año dos mil doce, lo que se hace público 
para que en el término de dos meses, quienes tengan noticias 
de su existencia, puedan ponerlas en conocimiento de este 
Juzgado y ser oídos, o en su caso presenten su oposición al 
respecto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 28 de noviembre de 2017.- 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

8518.- Diciembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radico por auto de fecha veintitrés de 
octubre del año dos mil diecisiete, el Expediente 01819/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
CAROLINA CHAPA CARDONA Y/O CAROLINA CHAPA 
CARDONA DE DAVILA, denunciado por GERARDO DAVILA 
CHAPA, MARCELA DAVILA CHAPA, ALFREDO DAVILA 
CHAPA, RICARDO DAVILA CHAPA, MAURICIO DAVILA 
CHAPA Y ANDRÉS DAVILA CHAPA, se ordenó dar publicidad 
a lo anterior, por medio de edictos que se publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días, convocándose a los acreedores y 
a las personas que se consideren can derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, publicación 
que se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

8519.- Diciembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA GUADALUPE RANGEL 
SÁNCHEZ, denunciado por el C. ENRIQUE DE LA TEJERA 
RANGEL, asignándosele el Número 01204/2017, y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto que 
deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina de este 
Segundo Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira, a 
los (13) trece del mes de noviembre de (2017) dos mil 
diecisiete. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

8520.- Diciembre 12 y 21.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha treinta y uno de octubre del año dos mil diecisiete, se 
ordenó radicar Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
LAURA ELENA BETANCOURT BETANCOURT, bajo el 
Número 01276/2017, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los 10 diez días del mes de 
noviembre del año dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo 
Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

8521.- Diciembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto do Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 07 de noviembre del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
01336/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de PANTALEÓN TRISTÁN CALDERÓN quien falleció 
el 10 diez do diciembre del año 2010 dos mil diez en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por RAMONA RIVERA MORA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas a 16 de noviembre de 2017.- 
DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

8522.- Diciembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha dieciséis de octubre del dos mil 
diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente Número 
01171/2017, relativo a Sucesión Testamentaria a bienes del 
extinto IGNACIO CHÁVEZ RANGEL, denunciado por MARÍA 

LUISA CASANOVA DEL ANGEL, GUILLERMO CHÁVEZ 
CASANOVA, IGNACIO CHÁVEZ CASANOVA, ROSALBA 
CHÁVEZ CASANOVA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y acreedores, 
a fin de que si conviene a sus intereses se apersonen en este 
Juzgado a deducir los derechos hereditarios si los tuvieren.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 24 de octubre 
de 2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

8523.- Diciembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de 
septiembre del dos mil catorce, ordenó la radicación del 
00717/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de SAN JUANA CEPEDA MARROQUÍN (también era 
conocida como SAN JUANA ZEPEDA MARROQUÍN, 
SANJUANA CEPEDA MARROQUÍN Y/O JUANA CEPEDA 
MARROQUÍN) promovido por HOMERO FRANCISCO 
GARCIA CEPEDA Y OTROS. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado corno en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente deI Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 07 de noviembre del 2017.- El  C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

8524.- Diciembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ALICIA ILLAN GARCÍA, denunciado 
por el C. ENRIQUE MAURICIO ILLAN PÁEZ, asignándosele el 
Número 01190/2017 y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial 
del Estado" como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de la 
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última publicación del edicto.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 07 de noviembre de 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

8525.- Diciembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veinticinco de Octubre del dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
1251/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de IGNACIA TREVIÑO PÁEZ, promovido por ELSA IGNACIA 
GARCÍA TREVIÑO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 06 de noviembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

8526.- Diciembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós del mes de noviembre del 
año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01384/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MARÍA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ RUBIO, 
denunciado por el C. ANTONIO PALOMINO MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a los 
veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

8527.- Diciembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintidós de noviembre de dos mil 
diecisiete, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
el Expediente Número 01875/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA ELOÍSA RUELAS 
FERNÁNDEZ Y/O ELOÍSA RUELAS, ELOÍSA RUELAS 
FERNÁNDEZ, ELOÍSA RUELAS DE SÁNCHEZ, ELOÍSA 
RUELAS DE S, ELOÍSA RUELAS S. FERNÁNDEZ Y ELOÍSA 
R DE SÁNCHEZ, denunciado por los C.C. SILVIA YOLANDA 

SÁNCHEZ RUELAS, VÍCTOR ALFONSO SÁNCHEZ RUELAS, 
VICTORIA EUGENIA SÁNCHEZ RUELAS, CARLOS 
ALEJANDRO SÁNCHEZ RUELAS, ELBA LETICIA SÁNCHEZ 
RUELAS, JAIME ENRIQUE SÁNCHEZ RÚELA Y SANDRA 
ELOÍSA SÁNCHEZ RUELAS; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en periódico de mayor circulación 
en esta ciudad, mediante el cual se convoque a personas que 
se consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos.- Es dado en la Cd. de H. Matamoros, Tamaulipas, a 
24 de noviembre 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

8528.- Diciembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ENRIQUE DURAN CRUCES, 
denunciado por la C. ARIBED BLANCO VEGA, asignándosele 
el Número 00024/2017, y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial 
del Estado" como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 03 de noviembre de 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

8529.- Diciembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha siete del 
mes de noviembre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01462/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MA. DEL CONSUELO IVONNE 
FISHER GUERRA, denunciado por el C. MARIO ALEJO 
SALINAS PEÑA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estada y en un 
periódico de las de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo.- En otro orden, se señalan las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los herederos 
nombrados en el Testamento, el albacea testamentario, el 
Ministerio Público, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
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Cd. Victoria, Tamaulipas, a 15 de noviembre de 2017.- El 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

8530.- Diciembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha trece de septiembre del dos mil diecisiete 
ordenó la radicación del Expediente Número 613/2017, 
promovido por RAYMUNDO CRUZ DEL ANGEL relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad- 
Perpetuam a fin de acreditar los derechos de posesión sobre el 
inmueble que se ubica en calle México número 2517 hoy 2600 
entre las calles de Carranza y Benito Juárez de la colonia Ex 
ejido Miramar, hoy colonia Tamaulipas, C.P. 89602 de 
Altamira, Tamaulipas; ordenándose publicar edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de este 
Distrito Judicial donde esté ubicado el inmueble.- Así mismo se 
fijaran tres avisos en los lugares públicos de la ciudad en 
donde se encuentra ubicado el tribunal en donde se 
promuevan las presentes diligencias.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas a uno de noviembre del dos mil diecisiete.- DOY 
FE. 

La C. Juez del Juzgado Quinto Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

8557.- Diciembre 12, 21 y Enero 2.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

Soto La Marina, Tamaulipas, a 21 de noviembre de 2017 

Por auto de fecha quince de noviembre del dos mil 
diecisiete, el Licenciado Bernabé Medellín Ortiz, Secretario de 
Acuerdos Penal del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado, encargado del 
despacho por ministerio de ley, según lo prevé la fracción XVII 
del artículo 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó 
la radicación del Expediente Número 30/2017, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam para Acreditar la Posesión, 
Usucapión o Prescripción Positiva de Un Bien Inmueble, 
promovidas por LEONCIO CARDIEL CORTINA, para efecto de 
acreditar la posesión de un bien inmueble, consistente en 
predio con superficie de 6-07-98-858 Has., ubicado en el 
Poblado la Pesca, de este municipio de Soto la Marina, 
Tamaulipas, que se identifica y localiza con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 430.455 metros con 
Carretera La Pesca-La Playa, AL SUR en 377.143 metros con 
pequeñas propiedades; AL ESTE en 176.007 metros con 
propiedad de Manuel Vela Yáñez, y AL OESTE en 121.764 
metros con propiedad de Cenorina Cepeda Cortina. 

Se expide el presente aviso, para su publicación en el 
Periódico Oficial en el Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, por TRES VECES consecutivas 
de diez en diez días, igualmente en la Oficina Fiscal del 
Estado, Juzgado Menor, Presidencia Municipal todos en este 
lugar, así como también en el propio recinto de este Juzgado, a 
fin de que los que se consideren con derecho respecto al bien 
inmueble se presenten a deducirlos si a sus intereses 

conviniere, dentro del término de diez días.- Se expide el 
presente, en el despacho de este Juzgado a veintiuno de 
noviembre de dos mil diecisiete.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Penal en 
Funciones de lo Civil-Familiar, LIC. BERNABE MEDELLÍN 
ORTIZ.- Rúbrica. 

8558.- Diciembre 12, 21 y Enero 2.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha Trece de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00928/2015, 
promovido por Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. EUGENIO ZACARÍAS GARCÍA, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El bien ubicado en calle Río Danubio, número 544, del 
Fraccionamiento Balcones de Alcalá II "Sector Ríos", con datos 
de registro en la Finca Número 196553 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $180,000.00 (CIENTO 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8647.- Diciembre 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha quince de octubre del dos mu diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 474/2016, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) en contra de JAVIER AVILÉZ RAMÍREZ, la 
Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

El Bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es; terreno 
urbano ubicado en calle Circuito Hacienda Las Azucenas, 
número 107, lote 7, manzana 38 del Fraccionamiento Hacienda 
Las Bugambilias de esta ciudad con una superficie de 90.00 
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m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
15.00 m con lote 8, AL SUR en 15.00 m con lote 6, AL ESTE 
en 6.00 m con lote 10, AL OESTE en 6.00 m con calle Circuito 
Hacienda Las Azucenas, Finca 196467 de fecha 28 de 
septiembre de 2017 de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que concurran a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $202,000.00 (DOSCIENTOS DOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) sirviendo como postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, siendo esta la cantidad de $134,666.66 
(CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 17 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

8648.- Diciembre 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha Trece de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00576/2013, 
promovido por Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MARIBEL BAUTISTA NAVA, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El bien ubicado en Privada TomilI, número 330, del 
Fraccionamiento Rincón de las Flores, Conjunto Habitacional 
"Rincón de las Flores, Etapa II-B, actualmente Finca Número 
318 del municipio de Reynosa. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, quo se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad do $195,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la quo cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8649.- Diciembre 14 y 21.-2v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha trece de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecarlo Número 00613/2013, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. RUPERTO DE JESÚS AVENDAÑO ZÚÑIGA, la 
Titular de este Juzgado C. LIC. MARÍA DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Lote 35, de la manzana 40, de la calle Holanda, sobre el 
cual se encuentra construida la casa habitación marcada con el 
número oficial 126, del Fraccionamiento Loma Real, de esta 
ciudad, inscrito en el Instituto Registral y Catastral e Inmueble y 
de Comercio en el Estado, baja el Número de Finca 66793, del 
Municipio de Reynosa Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
Audiencia de Remate de Primera Almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $223,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL PESOS, 00/100 M. N.), siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8650.- Diciembre 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciséis de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 56/2016, 
promovido por el Lic. José Mario Barajas Arévalo, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. RAFAEL RAMÍREZ SANTOS, la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 34 manzana 2, ubicado en calle Dátiles, marcada con 
el número oficial 317, del Fraccionamiento los Olivos de esta 
esta ciudad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Finca Número 66135, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
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de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE ENERO 
DEL ANO DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $160,000.00 (CIENTO 
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8651.- Diciembre 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciséis de octubre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 1013/2013, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de ARMINDA CRUZ 
SALAS, la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es; con las 
siguientes medidas y colindancias: terreno urbano, ubicado en 
calle Jalapa número 24, casa 49, condominio 4, lote 49, 
manzana 3, del Fraccionamiento Hacienda Los Muros II 
superficie de terreno 78.00 m2, superficie de construcción 
50.85 m2, medidas y colindancias: AL NORTE en 12.00 m con 
lote 48, AL SUR en 12.00 m con lote 50, AL ESTE en 6.50 m 
con lote 12, condominio 5, AL OESTE en 6.50 m con calle 
Jalapa, Clave Catastral 31-01-13-474-042, FINCA 196457, DE 
FECHA 28 de septiembre de 2017 de la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que concurran a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $247,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) sirviendo como 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$164,666.66 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 17 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

8652.- Diciembre 14 y 21.-1v2. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C.C. LUIS HUMBERTO GUERRERO LOYA Y 
YOLANDA MINERVA CANTÚ TREVIÑO.  
PRESENTE:  

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo de fecha 
nueve de noviembre de dos mil diecisiete, dentro del 
Expediente Número 00185/2017, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la persona moral denominada INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de LUIS HUMBERTO 
GUERRERO LOYA Y YOLANDA MINERVA CANTÚ 
TREVIÑO, en el cual se ordena el presente edicto, a fin de que 
sean emplazados a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndoles saber que 
tienen el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presenten su contestación u oponer 
excepciones; quedando las copias de traslado en la Secretarla 
del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tam., a 23 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

8704.- Diciembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. EMELINA CASADOS SANTIAGO  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (15) quince de 
septiembre de dos mil diecisiete, ordenó se emplace la 
radicación del Expediente Número 00005/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Juan Angel 
Ulises Salazar Tamez, apoderado del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra del C. EMELINA CASADOS 
SANTIAGO, por lo que se procede a llevar a cabo el 
emplazamiento a la persona antes citada, en cumplimiento a 
los autos que a continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a diez días del mes de enero del 
año dos mil diecisiete.- Téngase par presentado al Licenciado 
Juan Angel Ulises Salazar Tamez, apoderado del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, con su escrito de cuenta, documentos y 
copias simples que acompaña, demandando Juicio Sumario 
Hipotecario, a la C. EMELINA CASADOS SANTIAGO, con 
domicilio en calle Villa Flor departamento 508-C, 
Fraccionamiento Villas del Sol C.P. 89603 en Altamira, 
Tamaulipas entre Francisco I. Madero y Viña del Mar, de 
quienes reclama los conceptos señalados en su libelo de 
mérito.- Fundándose para ello en los hechos que expresa.- Se 
admite la promoción en cuanto a derecho procede.- Fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo.- 
Tomando en cuenta que el compareciente funda su acción en 
escritura pública debidamente registrada la cual contiene un 
crédito garantizado, con este auto y efectos de mandamiento 
en forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción I, 533 al 
534, 536 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, procédase a la expedición de la cédula 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 21 de diciembre de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 10 

hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, para la 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, para su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial, haciéndosele saber que a partir de la fecha en 
que se entregue al deudor la cédula hipotecaria queda la finca 
en depósito judicial, junta con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforma el Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando parte 
de la misma finca de la cual se formaré el inventario para 
agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor.- Requiérase a 
la parte demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 
sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte actora. 
Procédase al avalúo de la finca hipotecada y conmínese a las 
partes para que designen peritos valuadores.- Con el presente 
proveído, con las copias simples de la demanda y anexos que 
acompaña, consistentes en: acta diecinueve mil ochocientos 
uno, de fecha nueve de junio de dos mil nueve, volumen mil 
uno; un certificado de fecha cuatro de agosto de dos mil nueve, 
expedido por el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas de 
la Finca 11664; cláusulas de Crédito 2809135044, contenidas 
en ocho fojas; copia certificada del instrumento cuarenta y un 
mil ochocientos sesenta, libro mil cuatrocientos once, de fecha 
nueve de febrero de dos mil diez; certificación de adeudos de 
fecha veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis, debidamente 
requisitadas, emplácese y córrase traslado a la parte 
demandada haciéndoles saber que se le concede el término de 
10 (diez) días, para que produzca contestación a la demanda 
instaurada en su contra, si tuviere excepciones legales que 
hacer valer.- No es necesario la descripción de los documentos 
exhibidos con la promoción inicial, tomando en consideración 
la tesis jurisprudencial que a continuación se inserta: Tesis: 
PC.XIX. J/1 C (10a.) Semanario Judicial de la Federación 
Décima Época 2010687 1 de 1 Plenos de Circuito Publicación: 
viernes 11 de diciembre de 2015 11:15 h Ubicada en 
publicación semanal Contradicción de Tesis (Jurisprudencia 
(Civil) emplazamiento. la omisión del actuario de pormenorizar 
los documentos con que se corre traslado al demandado, es 
insuficiente para declarar su invalidez (interpretación del 
artículo 67, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Tamaulipas).- Aunque el correr traslado a la 
demandada con las copias del escrito de demanda, los 
documentos anexos y el auto o proveído que deba notificarse, 
sea requisito formal, debe estimarse que detallar en qué 
consisten esos anexos por parte del actuario no resulta 
esencial para la validez del emplazamiento ya que, además de 
no preverlo así el artículo 67, fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, en su caso, 
debe entenderse satisfecha la exigencia al cumplirse el 
objetivo de la comunicación procesal y entregarse las copias 
cotejadas, selladas, foliadas y rubricadas, sin que la omisión de 
pormenorizar los anexos produzca indefensión de la parte 
demandada, toda vez que, de considerar que las copias de 
traslado no coinciden con la demanda o con los documentos 
anexos, se encuentren incompletas, o bien, fuera diferente su 
contenido, el reo procesal podrá impugnar dicha circunstancia 
a través del medio de defensa correspondiente, pues no 
resulta violatoria del derecho fundamental de audiencia, ya que 
de lo que se trata con el cumplimiento de los requisitos que 
refiere dicho precepto, es que la persona tenga pleno 
conocimiento de la demanda que se interpuso en su contra. 
Pleno del Decimonoveno Circuito.- Contradicción de tesis 
2/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo, ambos en Materias Administrativa y Civil 
del Décimo Noveno Circuito. 6 de octubre de 2015.- Mayoría 
de cuatro votos de los Magistrados Carlos Miguel Garcia 
Treviño, Jaime Arturo Garzón Orozco, Eduardo Torres Carrillo 
y Olga Iliana Saldaña Durán. Disidentes: Juan Pablo 
Hernández Garza y Rogelio Cepeda Treviño. Ponente: 
Eduardo Tories Carrillo. Secretario: Carlos Alberto Escobedo 
Yáñez. Tesis y/o criterios contendientes: El sustentado por el 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo en revisión 
343/2014, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo 
Noveno Circuito, al resolver los amparos en revisión 169/2013, 
357/2014 y 388/2014.- Esta tesis se publicó el viernes 11 de 
diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013.- Se hace del conocimiento de las partes, que 
en atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, Decreto N°. LXI-909, de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
articulo 40 y 252 fracción IV, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Tamaulipas, motivado por el interés de las 
personas que tiene algún litigio, para que cuenten con la 
opción de resolver en forma alternativa su conflicto, ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como solución 
de conflictos la Unidad Regional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde 
se les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses, con el fin de regular la mediación y conciliación entre 
las partes en conflicto como un procedimiento alternativo para 
solucionar conflictos interpersonales de manera pronta y con 
base en la auto composición, transacción o laudos 
provenientes de los mecanismos alternativos para la solución 
de conflictos realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del Centro 
de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso 
del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en consideración 
que la manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes 
de participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Por otra parte, téngase al 
promovente señalando como domicilio convencional, el 
ubicado en Avenida Paseo Flamboyanes número 101 
Despacho 104 Fraccionamiento Flamboyanes C.P. 89330 
entre Avenida Hidalgo y calle De los Abedules en Tampico, 
Tamaulipas, así mismo se autoriza a los que menciona en el 
primer párrafo de su escrito, para accesar al expediente, oír y 
recibir notificaciones.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así y con fundamento en los artículos 1, 4, 8, 21, 
22, 30,41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 68 Bis, 92, 94, 
98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, 135 
inciso L de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, lo 
acordó y firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

INSERTO. 

En Altamira, Tamaulipas, (15) quince de septiembre de dos 
mil diecisiete.- Por presentado al Licenciado Juan Angel Ulises 
Salazar Tamez, parte actora dentro del juicio en que se actúa y 
visto el contexto de su escrito de cuenta, en virtud de que obra 
en autos que el domicilio de la parte demandada C. EMELINA 
CASADOS SANTIAGO, no fue ubicado, se ordena emplazar 
por edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del 
Estado, en un diario de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se fijarán 
además en los estrados de este Juzgado, comunicándose a la 
parte demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
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la fecha de la última publicación.- Apercibiéndose al actor que 
si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, 
de que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, lo acordó y firma la Licenciada María De Lourdes 
Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00005/2017.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, así 
mismo se fijara además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 15 de septiembre de 2017.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

8705.- Diciembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
FRANCISCO JAVIER RUBIO CASTAÑEDA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01375/2017, relativo al Juicio 
Divorcio Necesario, promovido por MARÍA EUGENIA 
GONZALEZ ROSAS, en contra de FRANCISCO JAVIER 
RUBIO CASTAÑEDA, se dictaron dos autos, los cuales 
literalmente dicen: 

Matamoros, Tamaulipas; a (14) catorce días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete (2017).- Por recibido con sus 
anexos el escrito inicial de fecha diez de los corrientes, signado 
por MARÍA EUGENIA GONZALEZ ROSAS, por el cual ocurre 
a interponer Juicio de Divorcio Necesario en contra de 
FRANCISCO JAVIER RUBIO CASTAÑEDA, de quien reclama 
las prestaciones que en lista en el mismo, del cual manifiesta 
desconocer et domicilio en el cual puede ser localizado; dada 
cuenta at Juez dentro del término legal, proveyó lo siguiente.- 
Examinado el escrito do cuenta y documento de acción que 
acompaña, por encontrarse ajustada la demanda conforme a 
las exigencias contenidas en los artículos 22, 247, 248, 462, 
fracción II, 558, 559, párrafo primero, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite a trámite la 
misma en la vía ordinaria y términos propuestos, a cuyo efecto, 
con los referidos documentos, fórmese y regístrese expediente 
conforme al consecutivo que le arroje el sistema de gestión 
electrónico.- Descripción de los anexos a la demanda: Copia 
certificada de acta de matrimonio de FRANCISCO JAVIER 
RUBIO CASTAÑEDA Y MARÍA EUGENIA GONZALEZ 
ROSAS, registrada en el libro número 4, bajo el número de 
acta 961, a foja 961, ante el Oficial Primero del Registro Civil 
de esta ciudad.- Certificado de nacimiento en el extranjero a 
nombre de GUILLERMO RUBIO, expedido por la ciudad de 

Houston, Texas, de los Estados Unidos de América.- 
Traducción al idioma español del certificado de nacimiento en 
el extranjero a nombre de GUILLERMO RUBIO.- Apostilla con 
número de certificado 11204391, expedida por la Secretaria de 
Estado de Texas, de los Estados de América.-Traducción al 
idioma español del Apostilla con número de certificado 
11204391.- Certificado de nacimiento en el extranjero a 
nombre de RACHEL RUBIO, expedido por la ciudad de 
Pasadena, Texas, de los Estados Unidos de América.- 
Traducción al idioma español del Certificado de nacimiento en 
el extranjero a nombre de RACHEL RUBIO.- Apostilla con 
número de certificado 11204371, expedida por la Secretaria de 
Estado de Texas, de los Estados de América.-Traducción al 
idioma español del Apostilla con número de certificado 
11204391.- Asimismo, con base los diversos 66, párrafo 
primero, 67, fracción I, Ill y IV, 68, párrafo primero, 255, 257 y 
463 del referido Ordenamiento Adjetivo Civil, mediante 
notificación personal y conforme a la reglas previstas en la 
especie, emplácese a la parte demandada en el domicilio que 
para tal efecto señaló la parte actora; asimismo, con copia de 
la demanda y anexos exhibidos por la accionante, córrasele 
traslado haciéndole de su conocimiento que cuenta con el 
término de diez (10) días para que si así lo estima conducente 
produzca contestación a la referida demanda.- De igual forma, 
en ese mismo acto, prevéngasele para que en el mismo escrito 
designe domicilio convencional para recibir notificaciones, 
apercibido que en cuya omisión, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que será 
fijada en los Estrados de la Secretarla de este Juzgado.- Ahora 
bien, tomando en consideración que la accionante refiere 
desconocer el domicilio de la parte demandada, es claro que 
conforme al artículo 274, fracción I, del Código Adjetivo Civil, 
dicha manifestación constituye un hecho negativo el cual no 
requiere justificación, no obstante atendiendo a que el 
desconocimiento debe ser general y no meramente particular, 
según lo oriento el sentido de la jurisprudencia consultable bajo 
el rubro "Emplazamiento por edictos.- Previamente a su 
practica el Juzgador debe determinar la eficacia de los 
informes rendidos por las corporaciones oficiales sobre la 
investigación del domicilio del demandado (legislación del 
estado de Jalisco).- "pronunciada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, publicada en la 
Novena Época, junio de 2004 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta en el Tomo XIX, pagina 1317; con 
base al numeral 98 del referido Ordenamiento, gírese oficio al 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Federal Electoral 
en Tamaulipas, Teléfonos de México con sede en ésta Ciudad, 
Comisión Federal Electricidad de ésta Zona, Comisión 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de éste Municipio, a 
fin de que informen si en su base de datos cuentan con algún 
domicilio registrado a nombre de la parte demandada, el C. 
FRANCISCO JAVIER RUBIO CASTAÑEDA.- Asunto 
susceptible de ser solucionado a través de un mecanismo 
alternativo; en términos del artículo 252 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se hace saber 
a las partes que el presente Juicio es susceptible de ser 
solucionado a través de un mecanismo alternativo, para lo cual 
en esta ciudad existe una Unidad Regional de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos del H. Supremo Tribunal 
de Justicia, con domicilia ubicado en calle Agustín Melgar 
Local 3 entre 18 de Julio y Prolongación 1a, Fraccionamiento 
Valle Encantado; teléfono (868) 8-22-58-99, cuyos servicios 
son gratuitos y ante quien pueden ocurrir a ventilar sus 
diferencias si es su deseo resolverlas extrajudicialmente, ello 
sin perjuicio del trámite judicial correspondiente.- Asimismo, 
atento lo previsto por el ordinal 558 del Código de 
Procedimientos Civiles, désele la intervención que corresponda 
al Agente del Ministerio Público de esta adscripción.- 
Finalmente, atento a lo previsto por los ordinales 52, 53, 66 y 
68 Bis, del referido Código de Procedimientos Civiles, téngase 
a la parte promovente por designado como domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Lauro Villar número 131 
número entre Roberto F. Garcia y Republica de Cuba de la 
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colonia Modelo, C. P. 87397, de esta ciudad, así como por 
autorizada para tales efectos a la Licenciada Maricela Almanza 
Tafoya, así mismo y respecto a la autorización de los P.D. 
CARLOS HUMBERTO GUERRERO TREJO y JORGE LUIS 
HERNÁNDEZ SOSA, se le dice quo previamente deberá de 
dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 52, 
penúltimo párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.- Notifíquese personalmente a la 
demandada y cúmplase.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Hugo Pedro González Juárez, Juez Primero de Primera 
Instancia Familiar, del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria do Acuerdos, quien autoriza y Da Fe. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (16) dieciséis días del 
mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017).- Por 
presentada la C. MARÍA EUGENIA GONZALEZ ROSAS, con 
su escrito de cuenta, agréguese a sus antecedentes y como lo 
solicita por las razones que expone y toda vez que Se ignora el 
domicilio del demandado FRANCISCO JAVIER RUBIO 
CASTAÑEDA es por lo que en consecuencia, con fundamento 
en el artículo 67 fracción VI del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese a éste por medio de un edicto 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en uno de 
los periódicos de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, así como en el Periódico Oficial del Estado y se fijarán 
además en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber a dicho 
demandado que deberá presentar su contestación a la 
demanda instaurada en su contra dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición en la Secretaria 
de este Juzgado las copias de traslado correspondiente, 
previéndose al mencionado demandado para ocurrir a Juicio, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones; apercibido que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal se le harán por cédula que se fijarán en los Estrados 
de este Juzgado.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
además por los artículos 4°, 5, 40, 66 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Notifíquese personalmente al demandado FRANCISCO 
JAVIER RUBIO CASTAÑEDA por edictos y cúmplase.- Así lo 
acuerda y firma el Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia do lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado quien actúa con el C. Lic. Sandra 
Violeta Garcia Rivas, Secretario de Acuerdos que autoriza y da 
fe.- Autos a Notificar.- Dos Rúbricas ilegibles del C. Juez y del 
Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCIA 
RIVAS.- Rúbrica. 

8706.- Diciembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. JESÚS DUARTE BRIONES. 
PRESENTE:  

Por auto de fecha cinco días del mes de septiembre del 
año dos mil diecisiete, dictado por el Ciudadano Licenciado 
Agustín Boone Garza, Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por ministerio de 
ley y quien actúa con las C.C. Lic. Noemí Martínez Leija, y Lic. 
Alma Virginia Ciprés Sánchez, Secretaria Proyectista y Oficial 
Judicial "B", como Testigos de Asistencia, radicó dentro del 
Expediente Número 00277/2017, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Prescripción Positiva promovido por los C.C. 
ALBERTO ANDRADE GONZALEZ Y AGUSTINA JIMÉNEZ 
VALENCIA, en contra de Usted, ordenándose en fecha 
veintiocho días del mes de septiembre del año dos mil 
diecisiete el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., 28 de septiembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- 
Rúbrica.- LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

8707.- Diciembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. RAFAEL MARGARITO MIRTO TLALPA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veintiuno de abril del año dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado de esta ciudad, dio por radicado el 
Expediente Número 0478/12017 relativo al Juicio de Divorcio 
Incausado, promovido en su contra por la C. ALMA IDALIA 
VILLARREAL GUTIÉRREZ. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado, se emplaza a Juicio al C. RAFAEL 
MARGARITO MIRTO TLALPA, haciéndole de su conocimiento 
que tiene el término de sesenta días; contados a partir de la 
última publicación del edicto, para contestar la demanda si a 
sus intereses conviniere y que a su disposición en la Secretaria 
del Juzgado las copias de traslado de la demanda. 

Los C.C. Oficial Judicial “B” en Función de Testigo de 
Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- Rúbrica.- LIC. 
ROBERTO BASILIO MALDONADO.- Rúbrica. 

8708.- Diciembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

FONDO ADMIC 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta y uno de 
octubre del año dos mil diecisiete, ordenó emplazarle por 
edictos la radicación del Expediente Número 249/2014, relativo 
al Juicio Sumario Civil Sobre Prescripción de Acción, en contra 
de dicha persona moral, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a (27) veintisiete días del mes de 
marzo del año dos mil catorce (2014).- Por recibido el escrito 
de fecha veintidós de los corrientes, téngase a FRANCISCO 
JAVIER AVALOS ZAPATA Y CESAR A. AVALOS ZAPATA 
LÓPEZ, promoviendo Juicio Sumario Civil Sobre Prescripción 
de Acción Hipotecario, en contra de NACIONAL FINANCIERA 
S.N.C, quien tiene su domicilio calle Diecinueve número 138 
entre Hidalgo y Juárez de esta ciudad de quien se reclama las 
prestaciones que menciona en su demanda, las cuales tienen 
por reproducidas en obvio de repeticiones.- Con fundamento 
en el artículo 252 del Código de Procedimientos Civiles se 
decreta la admisión de la demanda de cuenta toda vez que 
reúne los requisitos a que se refiere los numerales 247 y 248 
del cuerpo de Leyes en Consulta.- Regístrese y Fórmese 
Expediente.- De acuerdo con lo dispuesto en los preceptos 470 
fracción VII, 471 y 472 de la Ley Adjetiva Civil vigente, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 21 de diciembre de 2017   

 

 

Página 13

ventílese en la Vía Sumaria el presente Juicio.- Al efecto y con 
apoyo además en los diversos 4, 30, 66,67, 252, 255,257, 258, 
y 470 del ordenamiento procesal citado, córrase traslado con la 
entrega de las copias simples de la demanda, sus anexos y de 
este proveído, selladas y rubricadas al demandado; 
emplazándolo a fin de que produzca su contestación dentro del 
término de diez (10) días o a oponer excepciones si a sus 
intereses conviniere, previniéndole de la obligación que tiene 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, como lo dispone 
el diverso 66 del ordenamiento procesal de la materia, 
autorizándose para la práctica de la notificación respectiva al 
Actuario Adscrito a este Distrito Judicial, así como para las 
subsecuentes.- Téngasele señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones el 
ubicado en calle Venustiano Carranza número 5 Altos entre 
calle Mariano Matamoros y José María Morelos de esta ciudad, 
autorizando en la forma y términos que refiere al Lic. Fernando 
Avalos Zapata y C.P.D. Luis Javier Nogales Bautista.- Por otra 
parte, se autoriza al Lic. Fernando Avalos Zapata para 
examinar el acuerdo correspondiente a través de los medios 
electrónicos de este H. Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, con la salvedad de aquellas resoluciones que sean de 
notificación personal, con correo electrónico 
licavalos©gmail.com previo registro hecho en la página web del 
Supremo Tribunal de Justicia.- Por último, y con fundamento 
en lo establecido en la fracción IV del artículo 252 del Código 
de Procedimientos Civiles, esta tribunal, sugiere a las partes 
someterse a los mecanismos alterativos, previstos en la Ley de 
Mediación previsto en el artículo 4 de la Ley de Mediación y 
Transacción, cuyos beneficios y ventajas consistente en que es 
gratuito, voluntario y confidencial, siendo este un trámite 
rápido, de ahí que pueden las partes, si es su deseo acudir al 
Centro de Mecanismos Alternativos para Solución de 
Conflictos, ubicado en el Palacio de Justicia, tercer piso, del 
Boulevard Praxedis Balboa número 2207 de la colonia Miguel 
Hidalgo de esta ciudad capital, teléfonos (824) 318- 71- 81 y 
318- 71- 91, y para mayor información acceder a la página del 
Poder Judicial del Estado de Tamaulipas www.Djetam.aob.mx.- 
Lo anterior con fundamento en 10 establecido por los artículos 
135 inciso L, 148, inciso L, 150 fracción II, VIII, X, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, vigente en la Entidad.- Notifíquese 
Personalmente.- Así lo provee y firma el Licenciado Gastón 
Ruiz Saldaña, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado ante el Licenciado 
Anastacio Martínez Melgoza, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Enseguida se hizo la publicación de ley.- 
Conste. 

CON LAS SIGUIENTES PRESTACIONES: 

a).- Se declare la prescripción de la acción hipotecaria de 
la institución de crédito demandada NACIONAL FINANCIERA, 
S.N.C., y consecuentemente se declare judicialmente 
extinguida la hipoteca que recae sobre el bien inmueble 
propiedad de FRANCISCO JAVIER AVALOS ZAPATA, 
otorgada según contrato de apertura de crédito de habilitación 
número 913 (novecientos trece), en fecha uno (1) de junio de 
mil novecientos noventa y cinco (1995), por la cantidad de 
$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.) inscrito con 
datos de registro Legajo 678, Número 33851, Sección II, en el 
Registro Público de la Propiedad, 

b).- En consecuencia se ordene al Registro Público de la 
Propiedad del Estado, la cancelación de la hipoteca y 
gravamen a que se refiere en la prestación que antecede, 
inscrita bajo el Número 33851, Legajo 678, de la Sección II. 

C).- El pago de los gastos y costas que se originen en este 
Juicio. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 

copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 1 de noviembre de 2017.- El C. Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

8709.- Diciembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

ANTONIO GARCIA  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha cinco de septiembre del dos mil diecisiete, ordeno la 
radicación del Expediente Número 000711/2017, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-
Perpetuam, promovido por el C. LIC. TEÓFILO SANTIAGO 
SOTUYO PEÑA en su carácter de apoderado legal de 
ELIZETH EDAENA MENDOZA GARCIA, mediante auto de 
fecha diez de noviembre del dos mil diecisiete, se ordenó 
notificarle por medio de edictos, haciéndoles de su 
conocimiento lo siguiente: 

La adquisición por prescripción adquisitiva a favor de la C. 
ELIZETH EDAENA MENDOZA GARCIA en relación al 
inmuebles ubicados en: calle Villa Flores número 303, entre las 
calles Villa del Rosario y Villa María Manzana LL, lotes 172 y 
173 de la colonia Villerías de Altamira, Tamaulipas con 
superficie de 400.00 m2, y las siguientes medidas y 
colindancias: NORTE: en 20.00 mts (metros lineales) con lotes 
170 y 171; SUR: en 20.00 mts (metros lineales) con lote 174; 
ESTE: en 20.00 mts (metros lineales) con calle Villa Flores; 
OESTE en 20.00 mts (metros lineales) con lote 180 y 182. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación de esta ciudad, además se deberá 
fijar en la puerta de este Juzgado, en la inteligencia de que las 
copias simples de la presente jurisdicción voluntaria y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado. 

Altamira, Tam., a 15 de noviembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

8710.- Diciembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ALFREDO ILIZALITURI MARTINEZ 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha once del mes de octubre 
del año dos mil dieciséis, ordeno la radicación del Expediente 
Número 01043/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Perdida de Patria Potestad, promovido por la C. DANIELA 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ en contra de ALFREDO ILIZALITURRI 
MARTÍNEZ, a quien se le reclaman los siguientes conceptos:- 
A).- La declaración judicial que deberá emitir ese H. Juzgado, 
decretando la guarda y custodia definitiva del menor ALFREDO 
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ILIZALITURRI GONZÁLEZ en favor a de la suscrita DANIELA 
GONZALEZ MARTINEZ, esto al tenor de los eventos y 
circunstancias que relaciono en mi escrito de demanda inicial y 
que conllevan a los supuestos del artículo 414 fracción III, DEL 
Código Civil para el Estado de Tamaulipas.- B).- La declaración 
judicial que deberá emitir ese H. Juzgado decretando la 
perdida de la patria potestad del señor ALFREDO 
ILIZALITURRI MARTINEZ que hasta esta fecha goza del 
menor ALFREDO ILIZALITURRI GONZALEZ, esto en virtud de 
que dicha persona, ha abandonado física, mental, espiritual y 
alimentariamente a nuestro hijo circunstancia que ha derivado 
en una violencia familiar tanto económica en el caso de la falta 
de  ministración  de  alimentos y, una violencia psicoemocional, 
en el caso del desdén y abandono físico, mental y espiritual, 
que ha sufrido mi menor hijo, mismo que se ha prolongado por 
más de cuatro años, pues desde que me divorcie de él, hemos 
perdido total contacto ni he tenido noticia de su paradero, 
evento que ha ocasionado que el padre del menor este 
totalmente desatendido en todo sentido de nuestro menor hijo, 
regulándose o gestándose la violencia familiar en términos de 
lo dispuesto por los artículos 298 BIS y 298 TER del Código 
Civil para el Estado de Tamaulipas, por lo que evidentemente, 
los malos tratos y abandono de sus deberes por parte del 
padre de mi hijo encuadra en el supuesto previsto en el artículo 
414 fracción III, del Código Civil para el Estado de Tamaulipas 
es manifiesta; y, C) la declaración judicial que deberá emitir 
ese H. Juzgado solo en caso de oposición a la acción aquí 
intentada, al pago de los gastos y costas que originen la 
tramitación del presente Juicio hasta su total conclusión. 

Ordenándose emplazar a ALFREDO ILIZALITURI 
MARTÍNEZ, por medio de edictos, que deberán de publicarse 
por TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de 
la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Se le hace saber a la promovente que en este caso si 
el Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio 
de esa persona, o apareciese que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se lo 
mandara practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior 
se expide el presente a los diecinueve días del me de octubre 
del año dos mil dieciséis.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

8711.- Diciembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
01139/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de HIGINIO MUÑIZ ALONSO, denunciado por MA. 
AMPARO ALMAZÁN CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840 de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 14 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

8733.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha doce de 
septiembre del dos mu diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01027/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de HERIBERTO GONZÁLEZ BANDA, 
denunciado por ROSA MA. GARCÍA HERNÁNDEZ, MARÍA DE 
LOS ÁNGELES GONZÁLEZ GARCÍA, JESÚS GONZÁLEZ 
GARCÍA Y ÉRICA PATRICIA GONZÁLEZ GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 27 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

8734.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha Nueve de Noviembre de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
01443/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de IGNACIA MAYORGA JARAMILLO, denunciado por 
MA. DE LOS ÁNGELES FRANCO MAYORGA, SANDRA LUZ 
FRANCO MAYORGA, ARNULFO FRANCO MAYORGA E 
ISRAEL FRANCO MAYORGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840 de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

8735.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
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01478/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EUSEBIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, denunciado por 
JUANA ELENA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840 de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 21 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

8736.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
01472/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DEL ROSARIO FLORES BANDA, 
denunciado por la C. OFELIA FLORES BANDA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840 de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 15 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

8737.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha nueve de noviembre de dos ml! 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
01441/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de HILARIA VEGA CASTILLO, denunciado por el C. 
RAFAEL LÓPEZ VEGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840 de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 09 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

8738.- Diciembre 21.-1v. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
01531/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ HORACIO CARREÓN ALONSO, denunciado 
por el C. REFUGIO JUÁREZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840 de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

8739.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GREGORIO ALVARADO 
DOMÍNGUEZ, quien falleciera en fecha: el día (14) catorce de 
agosto del año dos mil diez (2010), en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por GREGORIO 
ALVARADO DOMÍNGUEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 01299/2017, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los (28) 
veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

8740.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, 
Secretario de Acuerdos Civil en Funciones de Juez de Primera 
Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, por 
Ministerio de ley que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Rafael Carvajal Arredondo, por auto de esta propia 
fecha, ordenó radicar el Expediente 00398/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ELVIA 
VERASTEGUI CEPEDA, denunciado por PEDRO BARRÓN 
SÁNCHEZ, ordenando la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores si 
los hubiere, para que comparezcan a deducir sus derechos 
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dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 15 de noviembre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Penal en Funciones de Civil 
por Ministerio de Ley, LIC. RAFAEL CARVAJAL 
ARREDONDO.- Rúbrica. 

8741.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de esta propia fecha, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01549/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CARLOS JAVIER CHÁVEZ RAMÍREZ, denunciado por los 
C.C. MARÍA ANTONIA CEDILLO PATIÑO, ANA LUISA 
CHÁVEZ CEDILLO, JAVIER LUCIO CHÁVEZ CEDILLO Y 
MÓNICA CHÁVEZ CEDILLO 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 24 de noviembre de 2017.- El 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

8742.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Secretaria de 
Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de J. TRINIDAD 
RODRÍGUEZ CERVANTES, quien falleciera en fecha: (25) 
veinticinco de septiembre de (2017) dos mil diecisiete, en 
Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por SEBASTIANA 
LOREDO OLVERA. 

Expediente registrado bajo el Número 01224/2017, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los (06) 
seis días del mes de noviembre de 2017.- DOY FE. 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. IRIS MELINA 
MARTÍNEZ ESPINOSA.- Rúbrica.- LUZ ADELAIDA 
MELÉNDEZ DÍAZ.- Rúbrica. 

8743.- Diciembre 21.-1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 19 de 
octubre del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01266/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALICIA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, 
denunciado por MANUEL BETANCOURT PONCE, ANGÉLICA 
ABIGAIL BETANCOURT RODRÍGUEZ, ELIANE IXCHEL 
BETANCOURT RODRÍGUEZ, SADY ALICIA BETANCOURT 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 04 de diciembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

8744.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 14 de noviembre de 2017 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha 01 de noviembre del dos mil diecisiete, 
el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01402/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARÍA REYES VEGA MUÑOZ Y JUANA NIETO VEGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

8745.- Diciembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 18 de octubre de 2017, el C. Licenciado 
Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 1225/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ MAX MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ Y/O JOSÉ MAX MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
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sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 20 de octubre del 2017.- Oficial 
Judicial “B” Habilitado en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- Rúbrica. 

8746.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 15 de noviembre de 2017, el C. 
Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 01346/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RAFAEL LÓPEZ 
MORENO Y/O RAFAEL LÓPEZ, promovido por la C. AURORA 
CÁRDENAS MEDELLÍN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 27 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

8747.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha veintisiete de 
octubre de dos mil diecisiete, el Expediente 01860/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
DE JESÚS RAMÍREZ LÓPEZ, denunciado por CARLOS 
ALBERTO MEDRANO RAMÍREZ Y BERTHA ALICIA 
MEDRANO RAMÍREZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 06 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

8748.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diez de marzo del dos mil quince, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00363/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de IRMA SÁNCHEZ GARCÍA, 
denunciado por los C.C. CLEMENTE PORTILLA SÁNCHEZ, Y 
MARÍA DEL ROSARIO PORTILLA SÁNCHEZ; ordenando el C. 
Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 

circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 22 de noviembre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

8749.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González, Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha uno de noviembre 
del año dos mil diecisiete, el Expediente 01885/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
CANDELARIA CURIEL GARZA, denunciado por MA. 
CANDELARIA GARZA CURIEL Y MA. DEL CARMEN GARZA 
CURIEL, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 06 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

8750.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó par auto de fecha dieciséis de 
noviembre del año dos mil diecisiete, el Expediente 
01989/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SUSANA GARDUÑO CÁRDENAS Y PLACIDO 
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, denunciado por OLGA RODRÍGUEZ 
GARDUÑO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

8751.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 03 de noviembre de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
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el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha treinta de octubre de dos mil diecisiete, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00417/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de GUADALUPE 
FLORES SALDIVAR E ISABEL YEE MEZA, quienes tuvieron 
su último domicilio ubicado en calle Allende y Tercera número 
395 Zona Centro, C.P. 67500, de esta ciudad de le Hermoso, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

8752.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha nueve de 
noviembre del año dos mil diecisiete, el Expediente 
01935/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JAIME RAFAEL GARCÍA GRACÍA, denunciado por 
CLAUDIA ESCOBEDO GUERRERO, CLAUDIA DEL CARMEN 
GARCIA ESCOBEDO y AIMÉ GARCÍA ESCOBEDO, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 
la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

8753.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha siete de 
noviembre del año dos mil diecisiete, el Expediente 
01920/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUADALUPE MAGDALENA MARTÍNEZ, 
denunciado por IRMA MAGANDA PEÑA, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

8754.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha siete de 
noviembre del año dos mil diecisiete, el Expediente 
01921/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA ORALIA ORNELAS GARCÍA, denunciado 
por MARIO GARZA PEÑA Y MARTHA ORALIA GARZA 
ORNELAS, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

8755.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinticuatro de noviembre del año en 
curso, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
el Expediente Número 00588/2011, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JESÚS ERNESTO GALLEGOS 
TREVIÑO, denunciado par la C. GEMA ORQUÍDEA PARRAS 
GARCÍA, en su carácter de apoderada de la C. EDITH 
MENCHACA SANDOVAL; ordenando el C. Juez de los autos, 
Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos.- Es dado 
en la Cd. de H. Matamoros, Tam., a (01) un día del mes de 
diciembre de dos mil diecisiete (2017). 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTINEZ.- Rúbrica. 

8756.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha trece de diciembre 
del año dos mil diecisiete, el Expediente 01959/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de OLGA ORNELAS 
GARCÍA, denunciado por OSCAR ORNELAS GARCIA Y 
MARÍA PAULA CRINA ORNELAS, se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 
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H. Matamoros, Tam., a 21 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

8757.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha siete de noviembre del dos mil diecisiete, 
el C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 1301/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto 
RODOLFO CONTRERAS MENDOZA, promovido por 
PAULINA ALFARO RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 15 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

8758.- Diciembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis 
de noviembre de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00498/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Daniel Alejandro Gómez Martínez, en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), en contra de los C.C. JOSÉ ALBERTO 
HERNÁNDEZ GUERRERO Y NUBIA ISABEL DE ALBA 
SÁNCHEZ, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en la calle Matehuala 13234, 
entre Avenida Nuevo Laredo y Chiapas, Código Postal 8295, 
Del' 'Fraccionamiento “ITAVU”, de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
al que le corresponde el lote 17, manzana 73, el cual fue 
construido en una superficie de terreno de 105.00 m2, y de 
construcción de 36.27 con, las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE: 15.00 mts con lote 16, AL SUR: 
15.00 mts con lote 18, AL ESTE 7.00 mts con calle Matehuala, 
AL OESTE: 7.00 mts con lote 24, y valuado por los peritos en 
la cantidad de $197,300.00 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contará como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse al séptimo día, 
por tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es fijado en 
la cantidad de $197,300.00 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene en 
este expediente sobre el inmueble materia de la subasta 
quedando a la vista de los interesados, en el concepto de los 

que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del Estado a en la Oficina 
Fiscal de ésta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
par ciento del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
coma tal, señalándose como fecha para el remate las DOCE 
HORAS DEL DÍA DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

8759.- Diciembre 21 y 27.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, par auto de fecha seis de 
noviembre de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00184/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Daniel Alejandro Gómez Martínez, en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), en contra de JOSÉ DE JESÚS RODRÍGUEZ 
REYNA, LEONOR ROMO MARTINEZ DE RODRÍGUEZ, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble: 

Casa habitación ubicada: Boulevard San Patricia número 
516, del Fraccionamiento "Villas de San Miguel Ill", en esta 
ciudad, descrito como lote número 05, manzana 17, con una 
superficie de terreno 110.80 metros cuadrados y de 
construcción 50.53 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 17.04 metros con lote 06; 
AL SUR, 17.05 metros con el calle Santa Inés; AL ESTE, 6.50 
metros con Boulevard San Patricia; y AL OESTE: 6.50 metros, 
con lote 04, y valuado por los peritos en la cantidad de 
$255,200.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contará como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse al séptimo día, 
por tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es fijado en 
la cantidad de $255,200.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), poniéndose de manifiesto la documentación que 
se tiene en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el concepto 
de los que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la tesorera General del Estado o en la Oficina 
Fiscal de ésta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
por ciento del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
coma tal, señalándose como fecha para el remate las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

8760.- Diciembre 21 y 27.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha primero 
de noviembre del dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00386/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciada Juan Angel Ulises Salazar Tamez, en contra 
de JULIETA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Ubicado en calle Santa Teresa número 304, manzana 39, 
lote 17, Fraccionamiento Villas de San Miguel, AL NORTE 
16.00 metros con lote 16, AL SUR 16.00 metros con lote 18, 
AL ESTE 6.00 metros con calle Santa Teresa, AL OESTE 
06.00 metros con lote 14, y valuado por los peritos en la 
cantidad de $229,000.00 (DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contará como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse al séptimo día, 
por tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es fijado en 
la cantidad de $229,000.00 (DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) haciéndole saber a los 
postores que tomen parte en la subasta, que deberán 
previamente depositar en la Tesorería General del Estado a en 
su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad, a 
disposición de este Juzgado el 20% del valor que sirva de base 
al remate aludido, debiendo presentar el certificado respectivo, 
sin cuyo requisito no será admitido como tal , señalándose 
coma fecha para el remate las ONCE HORAS DEL DÍA DIEZ 
DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

8761.- Diciembre 21 y 27.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de 
noviembre del dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00177/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Ciudadano Licenciado Daniel Alejandro Gómez 
Martínez, en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la Ciudadana 
ERIKA IBARRA CÁRCAMO se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Ubicado en la calle San Raimundo 933, entre las Avenidas 
de Santa Josefina y Santa Patricia, Código Postal 88283, del 
Fraccionamiento "Villas San Miguel III", de Nuevo Laredo 
Tamaulipas, al que le corresponde el lote 14, manzana 98, el 
cual fue construido en una superficie de terreno de 96.02 m2, y 
41.68 m2 de construcción con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6.00 mts con calle San Raimundo, 
AL SUR: 6.00 mts con lote 01, AL ESTE: 15 84 mts con lote 
15, AL OESTE: 15.95 mts con lote 13, y valuado por los peritos 
en la cantidad de $255,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contará como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse al séptimo día, 
por tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es fijado en 
la cantidad de $255,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) haciéndole 
saber a los postores que tomen parte en la subasta que 
deberán previamente depositaren a Tesorería General del 
Estado o en su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado en esta 
ciudad, a disposición de este Juzgado el 20% del valor que 
sirva de base al remate aludido, debiendo presentar el 
certificado respectivo, sin cuyo requisito no será admitido como 
tal; señalándose como fecha para el remate las ONCE HORAS 
DEL DÍA QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

8762.- Diciembre 21 y 27.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 03 de 
mayo de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00146/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Ciudadano Licenciado Daniel Alejandro Gómez Martínez, en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDA 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), en contra de la Ciudadana CARMEN DAMARIS 
REYNA HERNÁNDEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 

 ubicado en la calle San Carlos 3708, entre las calles de 
San Bernardo y San Aquileo, Código Postal 88295, del 
Fraccionamiento "Hacienda San Agustín", de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas al que le corresponde el lote 25, manzana 16, el 
cual fue construido en una superficie de terreno de 91.00 m2, y 
de construcción de 40.58 mts2, con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORESTE: 14.00 mts con lote 24, AL 
SUROESTE 14.00 mts con lote 26, AL SURESTE 6.50 mts con 
calle San Carlos, AL NOROESTE: 6.50 mts con lote 18, y 
valuada por los peritos en la cantidad de $198,600.00 (CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contará como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse al séptimo día, 
por tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es fijado en 
la cantidad de $198,600.00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
poniéndose de manifiesto la documentación que se ene en 
este expediente sobre el inmueble materia de la subasta 
quedando a la vista de los interesados, en el concepto de los 
que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del Estado o en la Oficina 
Fiscal de ésta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
por ciento del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose corno fecha para el remate las ONCE 
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HORAS DEL DÍA NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

8763.- Diciembre 21 y 27.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis 
de octubre de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00048/2012, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por la Ciudadana Licenciada Alma Gloria Garcia 
Garza, en su carácter de apoderada general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDA NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), en 
contra del Ciudadano RENE DÍAZ PACHECO, se ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en: la calle Robles número 214, 
lote 24, manzana 10, del Fraccionamiento Villas del Paraíso 
del municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, con una superficie 
de terreno de 85,20 m2, y de construcción 42.94 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 14.20 metros 
con lote 23, AL SUR: 14.20 metros con lote 25, AL ESTE: 6.00 
metros con calle Robles, AL OESTE: 600 metros con límite de 
propiedad, y valuado por los peritos en la cantidad $210,000.00 
(DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contará como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse al séptimo día, 
por tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es fijado en 
la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se ene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose corno 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA OCHO DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

8764.- Diciembre 21 y 27.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
Veintisiete de Noviembre de dos mil diecisiete, dictado en el 
Expediente Número 00066/011, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la persona moral denominada INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de EDITH LORENA 
OLIVARES MONSIVÁIS, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en Avenida Atoyac número 1153, 
del Fraccionamiento Los Ciruelos y/o Los Fresnos, Sector 
Ciruelos, de esta ciudad, descrita como lote 61, manzana 74, 
superficie de 102.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 17.00 metros lineales con 
lote 60 de la misma manzana; AL SUR, 17.00 metros lineales 
con lote 62, de la misma manzana, AL ORIENTE, 6.00 metros 
lineales con lote 27, de la misma manzana, y AL PONIENTE 
6.00 metros lineales con Avenida Atoyac, y valuado por los 
peritos en la cantidad de $202,000.00 (DOSCIENTOS DOS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contará como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse al séptimo día, 
por tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es fijado en 
la cantidad de $202000.00 (DOSCIENTOS DOS MIL PESOS 
001100 MONEDA NACIONAL); haciéndole saber a los 
postores que tornen parte en La subasta que deberán 
previamente depositar en la tesorería General del Estado o en 
su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado, en esta ciudad, a 
disposición de este Juzgado el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva de base al remate aludido, debiendo presentar 
el certificado respectivo, sin cuyo requisito no será admitido 
como tal, señalándose como fecha para el remate el día 
VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, A LAS 
DOCE HORAS. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

8765.- Diciembre 21 y 27.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Trigésimo Quinto de lo Civil. 

C.D.M.X. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido por 
FACILEASING EQUIPMENT, S.A. DE C.V. en contra 
CERVECERÍA BAYERNBRAU DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y 
HÉCTOR JAVIER GARZA LOZANO Expediente Número 
112/2014, Secretaria "B"; la Juez Trigésimo Quinto de lo Civil 
de la C.D.M.X., dicto audiencia de fecha nueve de noviembre 
de dos mil diecisiete, que en su parte conducente dice: 
respecto del bien inmueble consistente..." "..siendo una 
fracción del predio rustico formado por la fusión del lote 220 y 
parte del lote 221 de Altamira Tamaulipas, integrada por los 
polígonos K, Y, P y Z, con una extensión superficial total de 
241,120 metros, 542 decímetros cuadrados, ubicado entre las 
calles Carretera Tampico Mante y la calle Boulevard Rodolfo 
Moctezuma, colonia Corredor Industrial, Altamira, Tamaulipas 
"...Por hechas sus manifestaciones de la parte actora, para los 
efectos legales a que haya lugar, y con fundamento en el 
artículo 582 del Código de Procedimientos Civiles, para que 
tenga verificativo la audiencia de remate en segunda almoneda 
en el presente Juicio con la rebaja del 20% de la tasación del 
bien inmueble hipotecado, en consecuencia, como lo solicita la 
parte compareciente se señalan las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECIOCHO diligencia que se señala hasta esa 
fecha, por así solicitarlo la parte actora, quien justifica a su 
petición en razón a las ampliación del término para las 
publicaciones de edictos, así como los trámites de obtención y 
diligenciación del exhorto que debe girarse al Juez competente 
en Altamira Tamaulipas. Sirviendo de postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de la cantidad de $38,299,586.40 
(TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 40/100 
MONEDA NACIONAL),ya hecha la rebaja del veinte por ciento, 
debiéndose de convocar postores por edictos que deberán 
publicarse por DOS VECES en los Tableros de avisos del 
Juzgado. en los de la Procuraduría Fiscal de esa entidad y en  
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el periódico Diario de México, debiendo mediar entre una y 
otra publicación siete días hábiles y entre la última y la fecha 
de remate igual plazo; en consecuencia Gírese Atento 
Exhorto al Juez Competente en Materia Civil de Primera 
Instancia en Altamira, Tamaulipas., para que en auxilio de las 
labores de este Juzgado se sirva dar debido cumplimiento a 
lo ordenado en el presente proveído y al indicado en líneas 
que anteceden, y se ordenen las publicaciones de los edictos 
en los lugares de costumbre comprendiéndose en la gaceta 
oficial del estado, los Tableros de Avisos del Juzgado 
Exhortado, asimismo deberán publicarse los edictos 
correspondientes en los lugares de costumbre y en el 
periódico de mayor circulación de dicha localidad; 
concediendo diez días más en razón de la distancia, para el 
efecto de llevar a cabo la publicación de los edictos 
respectivos y subsistiendo las facultades otorgadas al C. 
Juez exhortado en auto antes indicado, concediendo un 
plazo de cuarenta das al ocursante para la diligenciación del 
exhorto en mención los cuales empezaran a transcurrir al día 
siguiente en que comparezca al local de este Juzgado a 
recoger exhorto en comento, lo anterior con fundamento en el 
artículo 109 del Código  Procedimientos Civiles...”.- 
Notifíquese. 

C.D.M.X., a 11 de agosto de 2017.- La C. Secretaria de 
Acuerdos “B”, LIC. CLARA CASTILLO RANGEL.- Rúbrica. 

8766.- Diciembre 21 y Febrero 1.-1v2. 




